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RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SISTEMA DE PENSIONES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA DE 
1973 Y VIGENTE. EL LÍMITE SUPERIOR QUE SE DEBE APLICAR AL SALARIO PROMEDIO DE LAS 250 SEMANAS DE 
COTIZACIÓN QUE SIRVE DE BASE PARA CUANTIFICAR LAS PENSIONES DE LOS ASEGURADOS DEL RÉGIMEN 
TRANSITORIO, QUE OPTARON POR EL ESQUEMA PENSIONARIO DE LA DEROGADA LEY DE 1973. 
Para cuantificar el monto de la pensión de vejez tratándose de asegurados que se ubican en el régimen 
transitorio y que se acogieron al esquema de pensiones de la derogada Ley del Seguro Social vigente hasta el 
30 de junio de 1997, resultan aplicables el tope máximo de diez veces el salario mínimo previsto en el artículo 
33, segundo párrafo, del citado cuerpo normativo, así como la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 85/2010, de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL SALARIO PROMEDIO DE LAS 
ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, BASE PARA CUANTIFICAR LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, TIENE COMO LÍMITE SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.", pues al acogerse a los beneficios para la 
concesión de la pensión de vejez previstos en la ley derogada, deben regirse por las disposiciones de esa 
normativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 327/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo del Tercer Circuito y Décimo Sexto del Primer Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo. 23 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 671/2017, el sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 46/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 803/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 164/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del trece de noviembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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PRIMA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LOS ACCIDENTES QUE OCURRAN A LOS TRABAJADORES EN EL 
TRASLADO A UNA COMISIÓN, NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA SU CÁLCULO. 
De los artículos 41 y 42 de la Ley del Seguro Social se advierte que los riesgos de trabajo son los accidentes y 
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo, considerándose 
también accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al 
lugar de trabajo o viceversa. Por su parte, el artículo 72, primer párrafo, del propio ordenamiento prevé que 
para los efectos de la fijación de las primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las empresas deberán 
calcularlas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima y al producto se le sumará el 
0.005, cuyo resultado será la prima a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fórmula ahí 
establecida; sin embargo, su antepenúltimo párrafo dispone expresamente que no se tomarán en cuenta para 
la siniestralidad de las empresas, los accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al 
centro de labores o viceversa, criterio que debe hacerse extensivo, en una interpretación análoga, a un 
accidente ocurrido en el traslado a una comisión de trabajo. Lo anterior es así, pues la lógica de ambos casos es 
la misma, porque lo que debe apreciarse es el hecho de que el trabajador se encontraba prestando un servicio 
para la empresa en la que trabaja y que, una vez concluido éste, se dirigió a su domicilio. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 10/2019. Jefe del 
Departamento Contencioso, en suplencia por ausencia del titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la 
Delegación Sur del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez 
Meza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


